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Las iniciativas de la CE en el
contexto del Desarrollo Rural

r, r,. ^i ^ ^^ • r r ^^ ^ ^ ^, r, ^,^

entro de estos objetivos más am-
plios, y es el sentido del presente
artículo, se incluyen posibilidades
de acciones en el Desarrollo Rural
que se deben tener en cuenta para

aprovechartodas las posibilidades existentes.
Algunas de ellas tienen un enfoque ascenden-
te y serán aprovechadas por los agentes con
iniciativa; otras, se han planteado con un enfo-
que descendente y habrá que esperar a las
convocatorias previstas por las autoridades
competentes para cada zona concreta.

En todo caso, las iniciativas, salvando sus
objetivos particulares que le dan sentido, tie-
nen un factor común: puesta en red entre ellas,
cooperación transnacional, lograr la máxima
coherencia entre las distintas iniciativas y pro-
gramas de desarrollo financiados por la UE.

Leader

Se trata de la iniciativa más conocida
y genuinamente relacionada con el de-
sarrollo rural, gracias a los buenos re-
sultados obtenidos por las anteriores
ediciones: Leader I y Leader II. En el Lea-
der I se fomentaron acciones con un en-
foque territorial, integrado y participati-
vo; Leader II difundió este enfoque e hizo
hincapié en el carácter innovador de las
nuevas acciones. En la actualidad, el co-
mité STAR ha aprobado el Proyecto de
Comunicación de la Comisión a los Esta-
dos miembros, y se espera en breve la
publicación de la Convocatoria.

Trabajar de esta manera supone el
logro de la movilización de los agentes
responsabilizándose del desarrollo de
sus territorios, la aplicación de un enfo-
que territorial descentralizado y ascen-
dente, la instalación de redes que fo-
mentan el intercambio y abren el territo-
rio a zonas rurales de otros territorios, y
la posibilidad de financiar proyectos de
pequeña envergadura. Se puede decir
que los resultados adquiridos en las an-
teriores convocatorias Leader han sido
muy fructíferos, pero también han deja
do al descubierto nuevos problemas
que hacen que los resultados obtenidos
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Existen diversos programas para el desarrollo de zonas rurales.

por estas iniciativas no sean absolutamente
satisfactorios; como son: el retraso en la elec-
ción de beneficiarios, precariedad en las aso-
ciaciones creadas por mala definición de sus
funciones, acumulación de procedimientos ad-
ministrativos diversos y un número muy eleva
do de Grupos de Acción Local que supone una
menor disponibilidad de recursos y, por tanto,
una menor intensidad de sus acciones.

EI Leader + pretende invitar a los agentes a
una reflexión sobre las potencialidades de su
territorio en una perspectiva a más largo plazo
y al fomento de la aplicación de estrategias ori-
ginales de desarrollo sostenible, integradas,
de calidad para la valoración del patrimonio na-
tural y cultural; mejorar el entorno econói»ico
para contribuir a la creación y estabilización del
empleo; y mejorar la capacidad de organiza
ción de las respectivas comunidades.

No deja la iniciativa Leader + de tener una
función de laboratorio en el que se ensa-
yan estas nuevas fórmulas de desarrollo
integrado y sostenible. En esta ocasión,
se espera que la puesta en red de los
modelos de desarrollo rural supondrá un
vehículo para darse a conoeer y cobrar
importancia.

Todo el territorio rural puede ser be-
neficiaria de esta iniciativa, pero se pre-
tende reducir el número de Grupos de Ac
ción Local frente a las anteriores convo
catorias, para que tengan una disponibili-
dad presupuestaria mayor y, así, una ma-
yor intensidad. Cada Estado miembro ela
borará los criterios que servirán de base
para la elección de los programas que se
presenten. Éstos tendrán en cuenta una
serie de criterios básicos generales que
hace la Comisión en el Proyecto de Co
municación. De este modo, se pretende
que la elección de los programas sea re-
sultado de un proceso abierto, objetivo y
claro.

También se establecerán las orienta
ciones que caracterizarán los distintos
programas en las distintas zonas. En Es-
paña, cada comunidad autónoma esta-
blecerá las orientaciones que los distin-
tos Grupos de Acción Local tendrán en
cuenta en el programa que propongan.
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La CE quiere mejorar la calidad de vida de la mujer en el sector agrario.

La iniciativa se articulará en torno a 3 capítulos: 1) "Estrategias Te
rritoriales de Desarrollo Rural, Integradas, de Carácter Piloto"; 2) "Apoyo
a la Cooperación entre Territorios Rurales"; e"Integración en una Red'".

EI capítulo 1(Estrategias Territoriales de Desarrollo Rural, Integra-
das, de Carácter Piloto) tiene como objetivo apoyar a los territorios con
capacidad de crear y desarrollar estrategias de desarrollo integrado y
con carácter sostenible. EI desarrollo está basado en una cooperación
representativa en torno a un aspecto predominante de la identidad del
territorio.

Por este motivo, los territorios elegibles serán homogéneos social y
econóii^icamente y casi siempre de pequeña extensión. La población be-
neficiaria del territorio del programa estará entre un mínimo de 10.000
habitantes y un máxii^o de 100.000. Se estima que este criterio signifi-
cará una densidad de 120 hab/km . Se exige que exista la masa crítica
necesaria en recursos económicos y humanos para que sea viable el
plan de desarrollo.

En cuanto a la estrategia de desarrollo, los criterios propuestos son:
que la estrategia sea integrada, esto es, que tenga un enfoque global,
concertado y basado en la interacción entre operadores, sectores y pro-
yectos. Es decir, la estrategia debe centrarse en aspectos dominantes
representativos de la identidad del territorio. Siguiendo las convocato-
rias de Leader I y Leader II, debe demostrar su carácter piloto y presen-
tar coherencia socioeconómica. Se hace hincapié en que debe ser trans-
ferible: se deben poner en red los resultados y métodos alcanzados.

EI último rasgo de integración propuesto por la Comisión es que el
programa debe ser complementario con el resto de los programas prin-
cipales de la zona correspondiente.

En el capítulo 2(Apoyo a la Cooperación entre Territorios Rurales) se
quiere potenciar la cooperación entre territorios, tanto dentro de un mis-
mo Estado miembro (cooperación interregional), como entre varios Es-
tados (cooperación transnacional). Con la cooperación se quiere conse-
guir la masa crítica necesaria para la viabilidad de los programas y la bús-
queda de complementariedades entre los programas. Los participantes
en esta cooperación pondrán en común los recursos técnicos, humanos
y los conocimientos técnicos.

La cooperación interregional se desarrollará entre territorios elegi-
dos en la iniciativa Leader +. territorios que fueron beneficiarios en Lea-
der I o Leader II, y con otros territorios organizados según pautas Leader
y autorizados por el Estado miembro. La financiación sólo se aplicará en
el territorio Leader +, pero se financiarán todas las acciones de anima-
ción realizadas en los territorios que participan en la cooperación.

La cooperación transnacional se dará entre dos Estados miembros
como mínimo.

EI capítulo 3(Integración en una Red) mantiene el papel prioritario ini
ciado con Leader II de intercambiar los logros alcanzados entre los dis-
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tintos Grupos de Acción Local. Todos los bene
ficiarios están obligados a participar activa-
mente en la red. La puesta en red adquirirá una
doble dimensión. Por una parte, cada Estado
se responsabilizará del establecimiento de la
estructura de la red y. a escala europea, la Co-
misión integrará las distintas redes de los Es-
tados en un "Observatorio de los Territorios Ru
rales".

Interreq III

Las fronteras entre naciones suelen ser un
obstáculo para su desarrollo equilibrado. De
una parte, diferencia social, económica y cul-
turalmente a las comunidades vecinas, pero
separadas por esta frontera; por otra parte, las
áreas fronterizas acahan ocupan-
do un lugar secundario en las polí
ticas de su nación. Un r,aso extre
mo de esta situación son los terri-
torios ultraperiféricos e insulares.

La barrera entre las naciones
supone, también. una rlificultad
para la gestión integral de los eco-
sisternas.

Por la historia de la Unión Eu
ropea podemos situar el proble-
ma debido a las fronteras en tres
ejes:

a) Cooperación transfronteri-
za. Fomentar el desarrollo regio-
nal integrado entre regiones fron-
terizas. incluyendo fronteras exte
riores y marítimas. Se refiere, en
este caso, a regiones que limitan
con otras naciones no pertene
cientes a la Unión Europea. Su ob-
jetivo es el desarrollo de los centros econó-
micos y sociales transfronterizos mediante es
trategias r.omunes para un desarrollo territo-
rial duradero.

Las zonas beneficiarias serán aquellos te
rritorios fronterizos, tanto interiores como ex
teriores, y algunas zonas marítimas, todas
ellas delineadas al nivel araministrativo III de la
Nomenclatura de Unidades Territoriales Esta-
dísticas (NUTS III).

Esta iniciativa propone financiar acciones
que pueden repercutir directamente en el de
sarrollo rural. como son: aumento del empre
sariado y el desarrollo de pequeñas empresas
e iniciativas de ernpleo local, compartir recur
sos humanos y centros de investigación entre
las zonas transfronterizas, aumentar la protec
cíón del medio ambiente, mejorar redes y los
servicios de transporte.

b) Cooperación transnacional. Se entiende
esta cooperación como la posible entre zonas
contiguas geográficamente que, a causa de la
frontera que las separa, no presentan un de
sarrollo armónico y equilibrado. En este grupo

merecen mención especial las zonas insulares
y ultraperiféricas.

Entre sus ejes se proponen acciones que
resultan muy aprovechables desde el punto de
vista del desarrollo rural, como son: el desa-
rrollo de alianzas estratégicas y conexión en
red entre ciudades y pueblos pequeños; mejo-
ra del acceso local y regional a las redes y cen-
tros de transporte nacional y transnacional
mediante enlace con redes secundarias: favo
recer el uso de tecnologías de información y co
municación para desarrollar la conexión en re-
des y agrupamientos virtuales con el fin de
apoyar estrategias de negocio y comerciali
zación; favorecer el uso de tecnologías de in
formación para transferencia de tecnología.
aplicación de servicios telemáticos para la for

mación, empleo, investigación, teletrabajo y
comercio electrónico; impulsar el desarrollo de
la Red Ecológica Europea (Natura 2000); reha
bilitación de paisajes degradados por el hom
bre. incluidas las zonas amenazadas de aban
dono agrícola; promoción innovadora de la ri-
queza natural y cultural de las regiones rurales
como potencial para el desarrollo de un turis
mo sostenible; formulación de estrategias co
m^mes de gestión de territorios con catástro-
fes naturales; estrategias para la prevención
de inundaciones en cuencas hidrográficas
transnacionales: estrategias y acciones inte
gradas para la cooperación transnacional para
la prevención de sequías...

C) Cooperación interregional. Su objetivo
es lograr la coliesión territorial rnediante la co-
nexión en redes, especialmente en aquellos te-
rritorios que se encuentran en fase de recon-
versión o retrasados en su desarrollo.

Vuelve a aparecer aqui la necesidad de la
puesta en red para potenciar el intercambio
de información, tecnología y metodologías
eficaces como medio para conseguir un de-

sarrollo estable y duradero.
Los principios que se deben tener en cuen

ta para el desarrollo del programa que se pre
sentará en esta iniciativa son: la consecución
de estrategias transfronterizas/transnaciona
les y del programa de desarrollo conjunto; un
enfoque ascendente en todas las actividades;
complementariedad con los programas princi
pales de los Fondos Estructurales; reflejar un
planteamiento integrado de la aplicación de las
medidas comunitarias y una eficaz coordina
ción entre la iniciativa Interreg y los instrumen
tos de política exterior de la Unión Europea.

E(lUA L

Con esta iniciativa se pretende lograr un au
mento considerable y estable de
empleo mediante la cualificación
de la mano de obra y el aumento
de la capacidad de inserción pro
fesional. Dentro de sus objetivos
está la disminución de las desi
gualdades de todo tipo en el mun
do laboral. Se hace especial hin
capié en las desigualdades por
motivos de género y en las de los
solicitantes de asilo.

Los proyectos se desarrollan y
aplican por asociaciones locales
(Asociaciones de Desarrollo, AD)
creadas por criterios geográficos
o sectoriales. Los elementos ca
racterísticos de los proyectos
son: su transnacionalidad: la par
ticipación conjunta de autorida-
des locales y regionales; partici
pación de empresas; y difusión de

las innovaciones y prácticas con buenos resul
tados.

La convocatoria propone una serie de cam
pos temáticos definidos dentro de los cuatro
pilares de estrategia de empleo. Existe un quin
to campo temático común a todos ellos, que
adquiere un enfoque horizontal: la igualdad
hombre mujer en el trabajo. Cada Estado elige
al menos un bloque temático de cada pilar.

Los cuatro pilares son: capacidad de inser-
ción profesional, fonnando a los trabajadores
para eliminar las barreras de incorporación y
reincorporación, consiguiendo así un mercado
más abierto; espíritu de empresa, que facilite
el acceso de todos a la creación de empresas;
adaptabilidad: e igualdad de oportunidades
hombre mujeres.

En el desarrollo rural, la cualificación pra
fesional y la adaptación de nuevas tecnologías
a las tareas rurales son vitales. Aún así, seria
lamos qué campos temáticos propuestos por
la iniciativa nos parecen más interesantes
para que la iniciativa sirva como apoyo real al
desarrollo rural: combatir el racismo en el lu
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INICIATIVAS Y

PROGRAMAS PRESUPUESTOS ÁREAS

INICIATIVAS ANTECEDENTES 2000-2006 SUBVENCIONABLES

Y RELACIONADAS

LEADER + LEADER I, LEADER II. 2.020 Meuros Todos el territorio de los Estados
España: 467 Meuros. miembros.

INTERREG III INTERREG I,
INTERREG II, REGEN,

PHARE, TACIS. MEDAS,
ISPA, SAPARD.

4.875 Meuros. A) Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ceuta.
Girona, Guipúzcoa, Huelva, Huesca,

Lleida, Málaga, Melilla, Navarra,
Orense, Pontevedra, Salamanca,

Zamora.

B) Programa Mediterráneo
Occidental: Andalucía. Murcia,

C. Valenciana, Cataluña, Baleares,
Aragón, Ceuta y Melilla;

Programa Espacio Atlántico: Galicia,
Asturias, Cantabria, Navarra, País

Vasco y La Rioja;
Programa Europa Suroccidental:

Toda España.

C) Especíal atención zonas
ultraperiféricas e insulares.

EQUAL

URBAN

EMPLEO, ADAPT. 2.847 Meuros.

URBAN,PPU,
LIFE, SAVE, Acciones aI
V Prog. Marco de I+D.

700 Mei.iros.

gar de trabajo, en los lugares donde la ocupa-
ción temporal de mano de obra extranjera pue
de suponertensiones en la población; abrir los
procesos de creación de empresas para to-
dos, facilitando el establecímiento de peque-
ña y mediana empresa para crear puestos de
trabajo, potenciar el desarrollo endógeno y es-
tabilizar el entramado social; introducción de
tecnologías de la información; desarrollo de
nuevas formas de organizar el trabajo para ha-
cer compatible la vida familiar y la vida profe-
sional, que ayudaría a mejorar la calidad de
vida de muchas 17iujeres que en el ámbito rural
tienen que sobrellevar la carga del trabajo del
hogar, atención a los ancianos de la familia y
algunas tareas laborales; y la reducción de los
desequilibrios hombre-mujer y eliminación de
la segregación laboral.

URBAN

Como su propio nombre indica, es la me-
nos relacionada con el mundo rural, aunque en
las ciudades donde se aplique puede ser un
apoyo a las políticas de desarrollo rural que se
pongan en marcha. EI objetivo buscado es la
aplicación de estrategias para la regeneración

Todo el territorio de los Estados
Miembros.

Zonas urbanas; con más de 10.000
hab. Total en Europa: 56 ciudades,

8 en Esparia.

OBJETIVOS

DE

LAS
INICIATIVAS

Estrategias piloto de desarrollo
del potencial endógeno de las

zonas rurales.

A) Cooperación transfronteriza:
desarrollar los centros
económicos y sociales

transfronterizos mediante
estrategias comunes para un
desarrollo territorial duradero.

B) Cooperación transnacional:
entre autoridades nacionales,

regionales y locales fomenta la
integración entre las grandes

agrupaciones de regiones
europeas.

C) Cooperación interregional:
mejora de la eficacia de las
políticas e intrumentos de

desarrollo y cohesión territorial.

Cooperación transnacional en la
promoción de nuevos métodos

de lucha contra la discriminación
y desigualdades en el mundo

laboral.

FONDOS
IMPLICADOS

FEOGA (Orientación) y
FEOGA (Garantía)

Puede haber cofinanciación
en medidas financiables
por FEOGA (Orientación),

FSE, FEDER.

FEDER,
Contribución de PHARE,

TACIS, SAPARD,
MEDA o ISPA.

FSE

Alentar estrategias innovadoras FEDER
para la regeneración económica y FSE. medidas de desarrollo
social de poblaciones pequeñas y de los recursos humanos
medianas y barrios de ciudades IFOP, relativas al sector

grandes pesquero subvencionable.
Mejora e intercambió de

conocimientos exitosos en esta
materia. . _

económica y social sostenible de las poblacio-
nes y ciudades pequeñas y medianas o de ba-
rrios con dificultades en ciudades grandes.

AI igual que el resto de las iniciativas es ne
cesario poner en red los conocimientos y re-
sultados obtenidos. Según los fondos destina
dos a esta iniciativa, para toda la Unión Euro-
pea se aplicaría en 56 ciudades, de ellas, 8 es
pañolas.

DirF^cciones en Inlei^nf^l

En todo este contexto de puesta en red y
cooperación transregional, ya es una realidad
la posibilidad de adquirir la información en es-
tas materias a través de Internet. Incluimos
como final de este artículo algunas de ellas.

La dirección más a propósito es la de la
Unidad Española del Observatorio Europeo
Leader: http: ^,^rcdrur^^Lb^a^^^ltr^^.^^. No sólo
mantiene una información actualizada del de-
sarrollo de la nueva convocatoria Leader +,
sino que ofrece los proyectos de comunicación
del resto de las iniciativas, informa de los cur
sos de formación organizados por esta Unidad
del Observatorio, incluye toda la revista que la
Unidad publica periódicamente, establece un

foro de debate abierto de Desarrollo Rural y
una base de datos muy actualizada de los Gru-
pos de Acción Local de Leader II y Proder. Esta
base de datos se puede consultar tanto por el
nombre del grupo como por el tipo de acciones,
constituyendo una herramienta muy válida
para la transferencia de inforlnación y buenas
prácticas. Este lugar de la red está constitu-
yendo un punto de verdadera promoción del
Desarrollo Rural.

EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación presenta en su dirección ww^^: ^ ^^ap
^aes. una página específica donde se puede
obtener información sobre Desarrollo Rural. En
ella se pueden encontrar datos sobre la legis-
lación nacional de Desarrollo Rural y las inicia-
tivas.

Para la adquisición y seguilniento de las
normas de la Unión Europea hay una dirección
específica de Internet: http: europa.eu.int;
eur lex es ( para los internautas de habla his-
pana). Tiene la ventaja de una buena organi-
zación temática y una gran actualidad. Otra
ventaja es que informa de la vigencia de las
distintas normas. La desventaja puede venir
por el exceso de información y por el alto sen-
tido técnico de la misma. n
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